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 PROPOSICIÓN NÚMERO 219  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA FECHA  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que falleció la señora CLARA EMILIA YÉPEZ DE ROMO (Q.E.P.D.), 
dejando un vació inmenso en su familia y en la comunidad. 
 
Que la señora CLARA EMILIA YÉPEZ DE ROMO, fue una mujer 
consagrada a su familia, caracterizada por su amabilidad, alegría y buen 
corazón, gran ser humano que maravilló con cada tierno halago y cada 
palabra de consuelo; de un espíritu incondicional y ejemplar. De una 
familia destacada en el sector público como su nieto el Concejal de Pasto, 
EDMUNDO ALEXANDER ROMO NARVÁEZ. 
 
Que en este momento de pesar rogamos a Dios les conceda la fortaleza a 
todos sus familiares y amigos. 
 
Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 

 
PROPONE: 

 
PRIMERO.  LAMENTAR el fallecimiento de la señora 

CLARA EMILIA YÉPEZ DE ROMO (Q.E.P.D.), 
a quien recordaremos por su nobleza, su 
bondad y ejemplo de vida.  

 
SEGUNDO.   PRESENTAR nuestros sentimientos de 

solidaridad y condolencias a sus hijos: LUIS 
ALBERTO, EDMUNDO y GUIDO ALIRIO 
ROMO YÉPEZ, a sus demás familiares y 
amigos. 

 
TERCERO.  ENTREGAR la presente nota de duelo a sus 

hijos, por su intermedio a sus demás familiares 
y amigos. 

 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

 
NELSON EDUARDO CÓRDOBA LÓPEZ 

 
APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
Dada en San Juan de Pasto, a los cinco (5) días del mes de diciembre de 
2017.  
 
 
 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto          Secretario General  
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